
 

 
 

Proceso de Admisión 

Formación Profesional Básica 

Curso 2019/2020 
FECHAS: 

Las fechas serán del 27 de Junio al 5 de Julio, ambos inclusive 

Se realiza sólo UNA INSTANCIA DE SOLICITUD en el primer centro donde se pide plaza. 

En dicha instancia, se hará constar, por orden de preferencia, el ciclo o ciclos que deseen 

cursar y el centro o centros docentes en los que solicitan ser admitidos, consignando en 

los espacios previstos en la instancia de solicitud los códigos de ciclos reflejados en el 

ANEXO II y ANEXO III. 

 

DOCUMENTACIÓN: 

(De todos los documentos entregados, se traerá fotocopia y original para su cotejo). 

 Fotocopia de DNI en vigor. 

 Fotocopia Anexo XVI y XVII (consentimiento de los padres). 

 Rellenar la solicitud que se puede recoger en los centros de FPB; o 

descargar en la siguiente dirección  (Se requieren 3 copias) 

http://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/admision-

formacion-profesional#ciclos-fp-basica 

 

REQUISITOS: 

 Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 17 

años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural en curso. 

 Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (tercero de ESO), o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso. 

 Haber sido propuesto por el equipo docente al padre/madre o tutores legales para la 

incorporación a un ciclo de Formación profesional Básica. 
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CALENDARIO DE ACTUACIONES: 

 

 



 

 
 

 

 


